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INE al Trife para resolver
la controversia electoral

COLUMNA
INVITADA

OPINIÓN
RAMÓN LÓPEZ CASTRO

El Instituto Nacional Electoral (INE) ha decidido acudir al Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), reconociendo

la competencia y jerarquía de este máximo órgano jurisdiccional en la

resolución de controversias electorales.

sta acción refleja pruden-

E cia y el compromiso del
INE de seguir los procedi-
mientos conforme a los li-
neamientos jurídicos esta-

blecidos, ya que, como una

instancia técnica, su mandato es eje-
cutar lo que le mandata la Constitu-
ción. En este sentido, la actuación de

este órgano autónomo se rige por la le-

galidad, por lo que debe respetar es-

trictamente los cauces normativos en

cada etapa de este proceso electoral
extraordinario.

El TEPJE, como máxima autoridad

jurisdiccional en materia electoral, es

el encargado de dirimir este tipo de si-

tuaciones, que en esta ocasión se rela-

cionan con las medidas cautelares so-

bre temas de organización electoral.
Estas medidas, cuando afectan la pre-

paración de los comicios, requieren ser

valoradas por el Tribunal, ya que sus

implicaciones y alcances deben ser in-

terpretados en conformidad con las le-

yes vigentes.
En este sentido, la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, espe-
cíficamente en su artículo II, fracción

XVII, establece que las consultas que
versan sobre estas materias no se tra-

tan de acciones de inconstitucionali-

dad, controversias constitucionales, ni

de juicios de amparo, sino que sus

efectos en el ámbito electoral aún es-

tán por definirse.

Frente a esta coyuntura, el INE ha

subrayado que no ha recibido presio-
nes externas y que su actuación está

fundamentada en la autonomía que le

confiere su carácter de órgano autóno-

mo del Estado mexicano. En un con-

texto político tenso, la institución ha

optado por la ecuanimidad y la mesu-

ra, priorizando el interés supremo de la
nación sobre intereses particulares o

de facciones políticas.
En esta línea, en días recientes, el

reconocido constitucionalista, Diego
Valadés, ha aportado una reflexión so-

bre el panorama institucional del país:
"Se sabía lo que iba a pasar con la ma-

yoría calificada en el Congreso, y pasó.
En su momento, la combati. La salud

institucional del país exige sensatez

porparte de todos. Es contraproducen-
te desorientar a la sociedad. El conte-

nido de una reforma constitucional NO

es impugnable". Con estas palabras,
Diego Valadés advierte sobre la impor-
tancia de la estabilidad institucional y
de mantener el foco en el respeto a las

leyes que rigen el marco democrático.

Con este paso, el INE reafirma su

papel como garante de la legalidad y la

imparcialidad en los procesos electo-

rales del país, y deja en manos del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, cuyos fallos son definiti-

vos e inatacables, la definición de los

alcances de las medidas en cuestión.

Así, el respeto a los principios de lega-
lidad y justicia prevalecen como guía
en la toma de decisiones que abonen

en la consolidación de la democracia

mexicana.

El contenido de una reforma

constitucional NO es impugna-
ble". Con estas palabras, Diego
Valadés advierte sobre la impor-
tancia de la estabilidad institucio-

nal y de mantener el foco en el

respeto a las leyes que rigen el

marco democrático. Con este pa-
so, el INE reafirma su papel como

garante de la legalidad y la im-

parcialidad en los procesos elec-

torales del país, y deja en manos

del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, cuyos
fallos son definitivos e inataca-

bles, la definición de los alcances

de las medidas en cuestión. Así,
el respeto a los principios de le-

galidad y justicia prevalecen.
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